
j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 23 de noviembre de 2022. Con el presente asunto al despacho 

de la señora Juez, informando que fue allegada solicitud de medidas cautelares. Sírvase proveer. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  
Secretario 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS   

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Interlocutorio:             1097 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:             BANCO AGRAIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:       JORGE MARIO CESPEDES 

Radicado:   170884089001-2016-00064-00 

 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante dentro del presente proceso ejecutivo, 

procede este despacho a estudiar la viabilidad de decretar la medida cautelar solicitada,  

 

Revisado el memorial adosado por la profesional del derecho se encuentra que la petición no 

se ajusta a lo preceptuado en el artículo 599 del Código General del Proceso y a las demás 

formalidades legales, pues del mismo de desprende que pese a que se señala el número del 

proceso número 170884089001-2016-00064-00, se señala como demandado a la soñera 

MARÍA LIMBANIA IDÁRRAGA VELÁSQUEZ y que se decrete el embargo y retención de las sumas 

de dinero que se encuentren en las cuentas corrientes, de ahorro o certificados de depósito en 

el BANCO FALABELLA S.A. 

 

Cabe aclarar al apoderado que; el demandado dentro del asunto de la referencia, es el señor 

JORGE MARIO CESPEDES ALVAREZ, identificado con cedula de ciudadanía número 

1.087.550.389 de la Virginia Risaralda, por consiguiente, no es viable acceder a la solicitud 

incoada. 

 

Así las cosas, el despacho se abstendrá de decretar la medida solicitada. 

      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 126 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 24 de 

NOVIEMBRE de 2022.

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Señora Juez, correspondió por reparto la presente 

demanda. A Despacho para decidir sobre su admisión. Belalcázar, Caldas, 23 de 

noviembre de 2022. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS   

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Auto Interlocutorio No. 1105 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE 

BELALCAZAR -AGROPEBEL-                     

Demandado: FRANCISCO JAVIER MONCADA MENDOZA 

Radicado: 170884089001-2022-00174-00 

 

CONSIDERACIONES 

 

Indica la parte ejecutante, que a la fecha la parte ejecutada ha incurrido en mora en el 

pago de su obligación. 

 

Tratándose de la competencia para conocer del presente asunto, tenemos que el artículo 

25 del Código General del Proceso reza: 

 

“Artículo 25. Cuantía. Cuando la competencia se determine por la cuantía, 

los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

 

(…) Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 SMLMV).” 

 

En este sentido, el artículo 17 de la misma codificación determina: 

 

“Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia. Los 

jueces civiles municipales conocen en única instancia. 

 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía… salvo los que 

le corresponden a la jurisdicción contencioso administrativa (…)”. 

 

Acorde con lo expuesto, la suscrita Juez es competente para conocer del proceso que se 

analiza, por tratarse de una demanda de mínima cuantía. De otro lado, se librará 

mandamiento de pago conforme al artículo 430 del CGP. 

 

La demanda fue presentada en legal forma. Se observa en su formación todas las  

exigencias  establecidas  en  el  artículo  82  del  Código  General  del  Proceso, art.6° 

de la Ley 2213 de 2022 y los requisitos señalados en los artículos 621 y 709 del Código 

de Comercio, por otra parte el título valor (pagaré), contiene una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Código General 

del Proceso, a favor de la parte ejecutante y en contra de la parte ejecutada, por lo que 

se procederá a librar mandamiento de pago solicitado. 

 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS,  

 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía a 

favor de ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE BELALCAZAR -

AGROPEBEL- en contra de FRANCISCO JAVIER MONCADA MENDOZA, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

PAGARÉ No 834 

 

1. Por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

PESOS  ($3.534.000,00) por concepto de «capital» contenido en  el  pagaré 

base  de  la  ejecución con  vencimiento  al 26/02/2020.  

 

2. Por la suma que resulte de la liquidación de los intereses moratorios sobre el  

capital  mencionado  a la tasa máxima legalmente permitida que corresponde a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 27 de febrero de 2020. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta  providencia  a  la  parte  demandada,  quien  cuenta  con  el 

término  de  cinco  (5)  días  para  pagar  la  obligación  aquí  ejecutada  o  en  su defecto 

diez (10) días para que ejerza su defensa formulando excepciones de mérito (arts. 431-

442 CGP), términos que se contabilizan de forma conjunta (art.118 ibidem);  notificación  

que  debe  ser  remitida  en  los  términos  de  los artículos  291  y  siguientes  del  Código  

General  del  Proceso  dado  que  se desconoce la dirección electrónica del ejecutado.  

TERCERO: RECONOCER a OLGA LUCÍA BOTERO ARIAS, identificada con licencia temporal 

No 26.884 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de  la  parte  

demandante, advirtiéndole que  en  lo  sucesivo  deberá actuar  desde  la  dirección  

electrónica  que  tenga  inscrita  en  el  Sistema  de Información del Registro Nacional de 

Abogados (inc. 3° art. 122 CGP; art. 5° Ley 2213 de 2022; art. 18Acuerdo PCSJA21-

11840de 2021). 

CUARTO: REQUERIR a la parte actora lograr notificación de la parte demandada, en 

los términos del artículo 291 del C.G del P, en un término de treinta (30) días; lo anterior 

conforme lo establece el artículo 317 del Código General Proceso, con la ADVERTENCIA 

de que en caso de no cumplir con la carga dentro del término concedido, se aplicará el 

Desistimiento Tácito respecto de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 126 
de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 24 de 

NOVIEMBRE de 2022.

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 23 de noviembre de 2022. Con el 

presente asunto al despacho de la señora Juez, informando que fueron allegados 

oficios provenientes de las entidades bancarias BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Sírvase proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS   

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Interlocutorio: 1097  

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  ASOCIACION DE PRODUCTORES 

AGROPECUARIOS DE BELALCAZAR-AGROPEBEL- 

Demandado:  JOSÉ ARNOLDO RAMÍREZ JARAMILLO 

Radicado:   170884089001-2022-00113-00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al 

expediente los oficios provenientes de las entidades BANCO DE OCCIDENTE 

S.A., mediante el cual se informa que la parte demandada “...no registra 

ninguna operación pasiva con el banco, por tal motivo no se ejecuta medida de 

embargo recibida...”, escrito que se pone en conocimiento de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 126 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 24 de 

NOVIEMBRE de 2022.

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 23 de noviembre de 2022. Con el presente 

asunto al despacho de la señora Juez, informando que fueron allegados oficios 

provenientes de las entidades bancarias BANCO FINANDINA S.A., BANCO FALABELLA 

S.A., BANCO DE OCCIDENTE S.A., y BANCO DE BOGOTÁ S.A. Sírvase proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS   

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Interlocutorio: 1090  

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE 

BELALCAZAR - AGROPEBEL 

Demandado:  JUAN DAVID RIVERA AGUDELO 

Radicado:   170884089001-2022-00111-00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al expediente 

los oficios provenientes de las entidades bancarias BANCO FINANDINA S.A., BANCO 

FALABELLA S.A., BANCO DE OCCIDENTE S.A., y BANCO DE BOGOTÁ S.A., mediante 

el cual se informa que la parte demandada “...no registra ninguna operación pasiva 

con el banco, por tal motivo no se ejecuta medida de embargo recibida...”, escrito que 

se pone en conocimiento de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 126 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 24 de 

NOVIEMBRE de 2022.

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Señora Juez, correspondió por reparto la presente 

demanda. A Despacho para decidir sobre su admisión. Belalcázar, Caldas, 23 de 

noviembre de 2022. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS   

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Auto Interlocutorio No. 1108 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE 

BELALCAZAR -AGROPEBEL-                     

Demandado: MARÍA ZULMA RAMÍREZ PATIÑO 

Radicado: 170884089001-2022-00175-00 

 

CONSIDERACIONES 

 

Indica la parte ejecutante, que a la fecha la parte ejecutada ha incurrido en mora en el 

pago de su obligación. 

 

Tratándose de la competencia para conocer del presente asunto, tenemos que el artículo 

25 del Código General del Proceso reza: 

 

“Artículo 25. Cuantía. Cuando la competencia se determine por la cuantía, 

los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

 

(…) Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 SMLMV).” 

 

En este sentido, el artículo 17 de la misma codificación determina: 

 

“Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia. Los 

jueces civiles municipales conocen en única instancia. 

 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía… salvo los que 

le corresponden a la jurisdicción contencioso administrativa (…)”. 

 

Acorde con lo expuesto, la suscrita Juez es competente para conocer del proceso que se 

analiza, por tratarse de una demanda de mínima cuantía. De otro lado, se librará 

mandamiento de pago conforme al artículo 430 del CGP. 

 

La demanda fue presentada en legal forma. Se observa en su formación todas las  

exigencias  establecidas  en  el  artículo  82  del  Código  General  del  Proceso, art.6° 

de la Ley 2213 de 2022 y los requisitos señalados en los artículos 621 y 709 del Código 

de Comercio, por otra parte el título valor (pagaré), contiene una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Código General 

del Proceso, a favor de la parte ejecutante y en contra de la parte ejecutada, por lo que 

se procederá a librar mandamiento de pago solicitado. 

 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS,  

 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía a 

favor de ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE BELALCAZAR -

AGROPEBEL- en contra de MARÍA ZULMA RAMÍREZ PATIÑO, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

PAGARÉ SIN NÚMERO 

 

1. Por la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS  ($3.413.935,00) por concepto de 

«capital» contenido en  el  pagaré base  de  la  ejecución con  vencimiento  al 

27/02/2020.  

 

2. Por la suma que resulte de la liquidación de los intereses moratorios sobre el  

capital  mencionado  a la tasa máxima legalmente permitida que corresponde a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 28 de febrero de 2020. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta  providencia  a  la  parte  demandada,  quien  cuenta  con  el 

término  de  cinco  (5)  días  para  pagar  la  obligación  aquí  ejecutada  o  en  su defecto 

diez (10) días para que ejerza su defensa formulando excepciones de mérito (arts. 431-

442 CGP), términos que se contabilizan de forma conjunta (art.118 ibidem);  notificación  

que  debe  ser  remitida  en  los  términos  de  los artículos  291  y  siguientes  del  Código  

General  del  Proceso  dado  que  se desconoce la dirección electrónica del ejecutado.  

TERCERO: RECONOCER a OLGA LUCÍA BOTERO ARIAS, identificada con licencia temporal 

No 26.884 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de  la  parte  

demandante, advirtiéndole que  en  lo  sucesivo  deberá actuar  desde  la  dirección  

electrónica  que  tenga  inscrita  en  el  Sistema  de Información del Registro Nacional de 

Abogados (inc. 3° art. 122 CGP; art. 5° Ley 2213 de 2022; art. 18Acuerdo PCSJA21-

11840de 2021). 

CUARTO: REQUERIR a la parte actora lograr notificación de la parte demandada, en 

los términos del artículo 291 del C.G del P, en un término de treinta (30) días; lo anterior 

conforme lo establece el artículo 317 del Código General Proceso, con la ADVERTENCIA 

de que en caso de no cumplir con la carga dentro del término concedido, se aplicará el 

Desistimiento Tácito respecto de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  

 

 
 

 

 
 

 
 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 126 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 24 de 

NOVIEMBRE de 2022.

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 23 de noviembre de 2022. Con el 

presente asunto al despacho de la señora Juez, informando que fueron allegados 

oficios provenientes del BANCO FALABELLA S.A., y BANCO MUNDO MUJER S.A. 

Sírvase proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS   

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto:  1098 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  AGROPEBEL 

Demandado:  GUILLERMO DE JESÚS MEJÍA OCAMPO 

Radicado:  170884089001-2022-00137-00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al 

expediente los oficios provenientes de las entidades bancarias BANCO 

FALABELLA S.A., y BANCO MUNDO MUJER S.A., mediante el cual se informa 

que la parte demandada “...no registra ninguna operación pasiva con el banco, 

por tal motivo no se ejecuta medida de embargo recibida...”, escrito que se 

pone en conocimiento de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 126 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 24 de 

NOVIEMBRE de 2022.

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 23 de noviembre de 2022. Con el presente 

asunto al despacho de la señora Juez, informando que fueron allegados oficios 

provenientes del BANCO FALABELLA S.A., BANCO DE OCCIDENTE S.A., BANCO 

FINANDINA S.A., y BANCOLOMBIA S.A. Sírvase proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS   

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto:  1091 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE 

BELALCAZAR - AGROPEBEL 

Demandado:  GUSTAVO BUITRAGO BEDOYA  

Radicado:  170884089001-2022-00128-00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al expediente 

los oficios provenientes de las entidades bancarias BANCO FALABELLA S.A., BANCO 

DE OCCIDENTE S.A., BANCO FINANDINA S.A., y BANCOLOMBIA S.A., mediante el cual 

se informa que la parte demandada “...no registra ninguna operación pasiva con el 

banco, por tal motivo no se ejecuta medida de embargo recibida...”, escrito que se 

pone en conocimiento de las partes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 126 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 24 de 

NOVIEMBRE de 2022.

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 23 de noviembre de 2022. Con el 

presente asunto al despacho de la señora Juez, informando que fueron allegados 

oficios provenientes del BANCO FINANDINA S.A., BANCO DE OCCIDENTE S.A., y 

BANCAMIA S.A. Sírvase proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS   

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto:  1089 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  AGROPEBEL 

Demandado:  JUAN CARLOS AGUDELO GIRALDO 

Radicado:   170884089001-2022-00126-00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al 

expediente los oficios provenientes de las entidades bancarias BANCO 

FINANDINA S.A., BANCO DE OCCIDENTE S.A., y BANCAMIA S.A., mediante el 

cual se informa que la parte demandada “...no registra ninguna operación 

pasiva con el banco, por tal motivo no se ejecuta medida de embargo 

recibida...”, escrito que se pone en conocimiento de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 126 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 24 de 

NOVIEMBRE de 2022.

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Señora Juez, correspondió por reparto la presente 

demanda. A Despacho para decidir sobre su admisión. Belalcázar, Caldas, 23 de 

noviembre de 2022. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS   

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Auto Interlocutorio No. 1109 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE 

BELALCAZAR -AGROPEBEL-                     

Demandado: MARÍA MELIDA ÁLVAREZ CORREA 

Radicado: 170884089001-2022-00176-00 

 

CONSIDERACIONES 

 

Indica la parte ejecutante, que a la fecha la parte ejecutada ha incurrido en mora en el 

pago de su obligación. 

 

Tratándose de la competencia para conocer del presente asunto, tenemos que el artículo 

25 del Código General del Proceso reza: 

 

“Artículo 25. Cuantía. Cuando la competencia se determine por la cuantía, 

los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

 

(…) Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 SMLMV).” 

 

En este sentido, el artículo 17 de la misma codificación determina: 

 

“Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia. Los 

jueces civiles municipales conocen en única instancia. 

 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía… salvo los que 

le corresponden a la jurisdicción contencioso administrativa (…)”. 

 

Acorde con lo expuesto, la suscrita Juez es competente para conocer del proceso que se 

analiza, por tratarse de una demanda de mínima cuantía. De otro lado, se librará 

mandamiento de pago conforme al artículo 430 del CGP. 

 

La demanda fue presentada en legal forma. Se observa en su formación todas las  

exigencias  establecidas  en  el  artículo  82  del  Código  General  del  Proceso, art.6° 

de la Ley 2213 de 2022 y los requisitos señalados en los artículos 621 y 709 del Código 

de Comercio, por otra parte el título valor (pagaré), contiene una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Código General 

del Proceso, a favor de la parte ejecutante y en contra de la parte ejecutada, por lo que 

se procederá a librar mandamiento de pago solicitado. 

 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS,  

 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía a 

favor de ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE BELALCAZAR -

AGROPEBEL- en contra de MARÍA MELIDA ÁLVAREZ CORREA, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

PAGARÉ SIN NÚMERO 

 

1. Por la suma de TRES MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS  ($3.128.455,00) por 

concepto de «capital» contenido en  el  pagaré base  de  la  ejecución con  

vencimiento  al 26/02/2020.  

 

2. Por la suma que resulte de la liquidación de los intereses moratorios sobre el  

capital  mencionado  a la tasa máxima legalmente permitida que corresponde a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 27 de febrero de 2020. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta  providencia  a  la  parte  demandada,  quien  cuenta  con  el 

término  de  cinco  (5)  días  para  pagar  la  obligación  aquí  ejecutada  o  en  su defecto 

diez (10) días para que ejerza su defensa formulando excepciones de mérito (arts. 431-

442 CGP), términos que se contabilizan de forma conjunta (art.118 ibidem);  notificación  

que  debe  ser  remitida  en  los  términos  de  los artículos  291  y  siguientes  del  Código  

General  del  Proceso  dado  que  se desconoce la dirección electrónica del ejecutado.  

TERCERO: RECONOCER a OLGA LUCÍA BOTERO ARIAS, identificada con licencia temporal 

No 26.884 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de  la  parte  

demandante, advirtiéndole que  en  lo  sucesivo  deberá actuar  desde  la  dirección  

electrónica  que  tenga  inscrita  en  el  Sistema  de Información del Registro Nacional de 

Abogados (inc. 3° art. 122 CGP; art. 5° Ley 2213 de 2022; art. 18Acuerdo PCSJA21-

11840de 2021). 

CUARTO: REQUERIR a la parte actora lograr notificación de la parte demandada, en 

los términos del artículo 291 del C.G del P, en un término de treinta (30) días; lo anterior 

conforme lo establece el artículo 317 del Código General Proceso, con la ADVERTENCIA 

de que en caso de no cumplir con la carga dentro del término concedido, se aplicará el 

Desistimiento Tácito respecto de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  

 

 
 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 126 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 24 de 

NOVIEMBRE de 2022.

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Señora Juez, correspondió por reparto la presente 

demanda. A Despacho para decidir sobre su admisión. Belalcázar, Caldas, 23 de 

noviembre de 2022. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS   

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Auto Interlocutorio No. 1110 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE 

BELALCAZAR -AGROPEBEL-                     

Demandado: TERESA VÉLEZ PINEDA 

Radicado: 170884089001-2022-00177-00 

 

CONSIDERACIONES 

 

Indica la parte ejecutante, que a la fecha la parte ejecutada ha incurrido en mora en el 

pago de su obligación. 

 

Tratándose de la competencia para conocer del presente asunto, tenemos que el artículo 

25 del Código General del Proceso reza: 

 

“Artículo 25. Cuantía. Cuando la competencia se determine por la cuantía, 

los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

 

(…) Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 SMLMV).” 

 

En este sentido, el artículo 17 de la misma codificación determina: 

 

“Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia. Los 

jueces civiles municipales conocen en única instancia. 

 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía… salvo los que 

le corresponden a la jurisdicción contencioso administrativa (…)”. 

 

Acorde con lo expuesto, la suscrita Juez es competente para conocer del proceso que se 

analiza, por tratarse de una demanda de mínima cuantía. De otro lado, se librará 

mandamiento de pago conforme al artículo 430 del CGP. 

 

La demanda fue presentada en legal forma. Se observa en su formación todas las  

exigencias  establecidas  en  el  artículo  82  del  Código  General  del  Proceso, art.6° 

de la Ley 2213 de 2022 y los requisitos señalados en los artículos 621 y 709 del Código 

de Comercio, por otra parte el título valor (pagaré), contiene una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Código General 

del Proceso, a favor de la parte ejecutante y en contra de la parte ejecutada, por lo que 

se procederá a librar mandamiento de pago solicitado. 

 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS,  

 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía a 

favor de ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE BELALCAZAR -

AGROPEBEL- en contra de TERESA VÉLEZ PINEDA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ SIN NÚMERO 

 

1. Por la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS  ($3.639.556,00) por concepto de 

«capital» contenido en  el  pagaré base  de  la  ejecución con  vencimiento  al 

26/02/2020.  

 

2. Por la suma que resulte de la liquidación de los intereses moratorios sobre el  

capital  mencionado  a la tasa máxima legalmente permitida que corresponde a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 27 de febrero de 2020. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta  providencia  a  la  parte  demandada,  quien  cuenta  con  el 

término  de  cinco  (5)  días  para  pagar  la  obligación  aquí  ejecutada  o  en  su defecto 

diez (10) días para que ejerza su defensa formulando excepciones de mérito (arts. 431-

442 CGP), términos que se contabilizan de forma conjunta (art.118 ibidem);  notificación  

que  debe  ser  remitida  en  los  términos  de  los artículos  291  y  siguientes  del  Código  

General  del  Proceso  dado  que  se desconoce la dirección electrónica del ejecutado.  

TERCERO: RECONOCER a OLGA LUCÍA BOTERO ARIAS, identificada con licencia temporal 

No 26.884 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de  la  parte  

demandante, advirtiéndole que  en  lo  sucesivo  deberá actuar  desde  la  dirección  

electrónica  que  tenga  inscrita  en  el  Sistema  de Información del Registro Nacional de 

Abogados (inc. 3° art. 122 CGP; art. 5° Ley 2213 de 2022; art. 18Acuerdo PCSJA21-

11840de 2021). 

CUARTO: REQUERIR a la parte actora lograr notificación de la parte demandada, en 

los términos del artículo 291 del C.G del P, en un término de treinta (30) días; lo anterior 

conforme lo establece el artículo 317 del Código General Proceso, con la ADVERTENCIA 

de que en caso de no cumplir con la carga dentro del término concedido, se aplicará el 

Desistimiento Tácito respecto de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  

 

 
 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 126 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 24 de 

NOVIEMBRE de 2022.

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Señora Juez, correspondió por reparto la presente 

demanda. A Despacho para decidir sobre su admisión. Belalcázar, Caldas, 23 de 

noviembre de 2022. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS   

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Auto Interlocutorio No. 1111 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE 

BELALCAZAR -AGROPEBEL-                     

Demandado: YOLANDA OQUENDO OSORIO  

Radicado: 170884089001-2022-00178-00 

 

CONSIDERACIONES 

 

Indica la parte ejecutante, que a la fecha la parte ejecutada ha incurrido en mora en el 

pago de su obligación. 

 

Tratándose de la competencia para conocer del presente asunto, tenemos que el artículo 

25 del Código General del Proceso reza: 

 

“Artículo 25. Cuantía. Cuando la competencia se determine por la cuantía, 

los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

 

(…) Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 SMLMV).” 

 

En este sentido, el artículo 17 de la misma codificación determina: 

 

“Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia. Los 

jueces civiles municipales conocen en única instancia. 

 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía… salvo los que 

le corresponden a la jurisdicción contencioso administrativa (…)”. 

 

Acorde con lo expuesto, la suscrita Juez es competente para conocer del proceso que se 

analiza, por tratarse de una demanda de mínima cuantía. De otro lado, se librará 

mandamiento de pago conforme al artículo 430 del CGP. 

 

La demanda fue presentada en legal forma. Se observa en su formación todas las  

exigencias  establecidas  en  el  artículo  82  del  Código  General  del  Proceso, art.6° 

de la Ley 2213 de 2022 y los requisitos señalados en los artículos 621 y 709 del Código 

de Comercio, por otra parte el título valor (pagaré), contiene una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Código General 

del Proceso, a favor de la parte ejecutante y en contra de la parte ejecutada, por lo que 

se procederá a librar mandamiento de pago solicitado. 

 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS,  

 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía a 

favor de ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE BELALCAZAR -

AGROPEBEL- en contra de YOLANDA OQUENDO OSORIO, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

PAGARÉ SIN NUMERACIÓN 

 

1. Por la suma de UN MILLÓN SEISCUENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO 

DOS PESOS  ($1.656.102,00) por concepto de «capital» contenido en  el  

pagaré base  de  la  ejecución con  vencimiento  al 26/02/2020.  

 

2. Por la suma que resulte de la liquidación de los intereses moratorios sobre el  

capital  mencionado  a la tasa máxima legalmente permitida que corresponde a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 27 de febrero de 2020. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta  providencia  a  la  parte  demandada,  quien  cuenta  con  el 

término  de  cinco  (5)  días  para  pagar  la  obligación  aquí  ejecutada  o  en  su defecto 

diez (10) días para que ejerza su defensa formulando excepciones de mérito (arts. 431-

442 CGP), términos que se contabilizan de forma conjunta (art.118 ibidem);  notificación  

que  debe  ser  remitida  en  los  términos  de  los artículos  291  y  siguientes  del  Código  

General  del  Proceso  dado  que  se desconoce la dirección electrónica del ejecutado.  

TERCERO: RECONOCER a OLGA LUCÍA BOTERO ARIAS, identificada con licencia temporal 

No 26.884 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de  la  parte  

demandante, advirtiéndole que  en  lo  sucesivo  deberá actuar  desde  la  dirección  

electrónica  que  tenga  inscrita  en  el  Sistema  de Información del Registro Nacional de 

Abogados (inc. 3° art. 122 CGP; art. 5° Ley 2213 de 2022; art. 18Acuerdo PCSJA21-

11840de 2021). 

CUARTO: REQUERIR a la parte actora lograr notificación de la parte demandada, en 

los términos del artículo 291 del C.G del P, en un término de treinta (30) días; lo anterior 

conforme lo establece el artículo 317 del Código General Proceso, con la ADVERTENCIA 

de que en caso de no cumplir con la carga dentro del término concedido, se aplicará el 

Desistimiento Tácito respecto de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 126 
de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 24 de 

NOVIEMBRE de 2022.

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 23 de noviembre de 2022. Con el 

presente asunto al despacho de la señora Juez, informando que fue allegado 

memorial suscrito por la apoderada judicial, por medio del cual solicita la entrega 

de los títulos que se encuentren a órdenes de la parte demandante. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS   

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto:  1088 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Demandado:  GLORIA ELENA BERMÚDEZ CORTÉS  

Radicado:  170884089001-2018-00147-00 

 

De conformidad con la información consignada en la constancia secretarial que 

antecede, se AUTORIZA el pago de los títulos judiciales que se encuentren a 

órdenes de este proceso a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. a la 

señora GENNY VANESSA CASTAÑEDA JIMEN, identificada con cédula de 

ciudadanía número 1.053.783.763 de Manizales, Caldas, quien funge como 

directora de la oficina del Banco Agrario en el municipio de Belalcázar, Caldas, 

hasta el monto de la liquidación aprobada. Elabórese por secretaria el 

correspondiente oficio. 

 

Se ordena agregar al expediente el oficio proveniente de la ESE HOSPITAL SAN 

JOSÉ DE BELALCÁZAR, CALDAS, mediante el cual se informa que la parte 

demandada “…el día 18 de agosto se realizó consignación por valor de $90.000, 

equivalente a la quinta parte del salario, previa deducción del mínimo legal de 

los honorarios recibidos por la señora GLORIA ELENA BERMÚDEZ CORTÉS, 

correspondientes al período del 16 de octubre al 16 de noviembre de 2022…”, 

escrito que se pone en conocimiento de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 126 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 24 de 

NOVIEMBRE de 2022.

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 23 de noviembre de 2022. Con el 

presente asunto al despacho de la señora Juez, informando que fueron allegados 

oficios provenientes del BANCO GNB SUDAMERIS S.A., BANCO COLPATIRA S.A., 

BANCO W S.A., BANCO BBVA COLOMBIA S.A., BANCO FALABELLA S.A., BANCO 

DE OCCIDENTE S.A., BANCO CAJA SOCIAL S.A., y BANCO MI BANCO S.A. Sírvase 

proveer. 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS   

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto:  1086 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado:  BRAYAN EDUARDO QUINTERO RODRIGUEZ  

Radicado:  170884089001-2022-00171-00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al 

expediente los oficios provenientes de las entidades bancarias BANCO GNB 

SUDAMERIS S.A., BANCO COLPATIRA S.A., BANCO W S.A., BANCO BBVA 

COLOMBIA S.A., BANCO FALABELLA S.A., BANCO DE OCCIDENTE S.A., BANCO 

CAJA SOCIAL S.A., y BANCO MI BANCO S.A., mediante el cual se informa que 

la parte demandada “...no registra ninguna operación pasiva con el banco, por 

tal motivo no se ejecuta medida de embargo recibida...”, escrito que se pone 

en conocimiento de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 126 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 24 de 

NOVIEMBRE de 2022.

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 23 de noviembre de 2022. Con el presente asunto 

al despacho de la señora Juez, informando que fueron allegados oficios provenientes del BANCO 

FALABELLA S.A. Sírvase proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS   

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto:   1093 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  “CESCA” COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO  

Demandado:  DIANA MARCELA GONZALEZ ALVAREZ 

Radicado:  170884089001-2020-00055-00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al expediente los oficios 

provenientes de las entidades bancarias BANCO FALABELLA S.A., mediante el cual se informa 

que la parte demandada “...no registra ninguna operación pasiva con el banco, por tal motivo 

no se ejecuta medida de embargo recibida...”, escrito que se pone en conocimiento de las 

partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 126 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 24 de 

NOVIEMBRE de 2022.

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



 
j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 23 de noviembre de 2022. Con el 

presente asunto al despacho de la señora Juez, informando que no se ha 

materializado las medidas cautelares solicitadas al momento de la presentación 

de la demanda, por consiguiente, se solicita se requiera a la citada entidad. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS   

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto:  1096 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  JOSÉ ARLEY MORALES MUÑOZ 

Demandado:  JHON JAWER RAMÍREZ IMBOL 

Radicado:  170884089001-2022-00060-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se pudo constatar que las medidas 

cautelares decretadas mediante auto No 247 del 20 de mayo, no se han 

materializado, lo anterior debido a que, pese a que se envió el oficio 

correspondiente el pasado 15 de septiembre de 2022, la entidad requerida ha 

hecho caso omiso a lo ordenado por el despacho. 

 

Por tal razón, se requiere a la Secretaría del despacho para que envié 

nuevamente el Oficio Nº 472/2022-00060, a la Secretaría de Educación o a 

quien haga sus veces, he informe el contenido del auto No 247 del 20 de mayo 

de 2022 y haga efectiva la medida, mediante el cual se ordenó: 

 

“PRIMERO. DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte (1/5) del salario 

que exceda el salario mínimo que devenga el ejecutado señor JOHN JAWER 

RAMÍREZ IMBOL identificado con cédula de ciudadanía No. 94.373.828 como 

servidor público adscrito a la Secretaría de Educación Departamental de Caldas. 

COMUNÍQUESE, mediante oficio, a la Secretaría de Educación o a quien haga sus 

veces para que proceda de conformidad.” 

 

De la misma forma se insta al secretario del Despacho para que informe al gerente 

del Banco Agrario de Colombia, del contenido del auto No 247 del 20 de mayo de 

2022, a través del cual se ordenó: “SEGUNDO. DECRETAR el embargo y retención 

de las sumas de dineros depositadas en cuentas corrientes, o de ahorros o de 

cualquier título bancario o financiero que posea el demandado JOHN JAWER 

RAMÍREZ IMBOL en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIAS.A. Líbrese el oficio 

correspondiente. Limitar la medida en la suma de $3.200.000.00…”  

 

 

ADVIÉRTASE a los referidos funcionarios, sobre las sanciones que el 



 
j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

incumplimiento de esta orden acarrea, de conformidad con el parágrafo 

2 del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 126 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 24 de 

NOVIEMBRE de 2022.

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



 
j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR – CALDAS 

Calle 12 No. 4-25 Teléfono: 3166202043-3022853280 

Correo Electrónico: j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Veintitrés (23) de Noviembre del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Oficio Nº 472/2022-00060  

 
 

Señores  
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE CALDAS  

Manizales – Caldas  
 

Asunto:   COMUNICA MEDIDA DE EMBARGO DE SALARIO  
RADICADO:  2022-0060-00  

PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  JOSE ARLEY MORALES MUÑOZ C.C: 4.418.099  

DEMANDADO:  JHON JAWER RAMIREZ IMBOL C.C. 94.373.828  

 
Cordialmente le informamos que, por auto del 20 de mayo de 2022, proferido 

en el proceso de la referencia, se decretó la siguiente medida:  
 

“DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte (1/5) del salario que 
exceda el salario mínimo que devenga el ejecutado señor JOHN JAWER 

RAMÍREZ IMBOL identificado con cédula de ciudadanía No. 94.373.828 como 
servidor público adscrito a la Secretaría de Educación Departamental de Caldas.  

 
COMUNÍQUESE, mediante oficio, a la Secretaría de Educación o a quien haga 

sus veces para que proceda de conformidad.”  
 

Los dineros retenidos deberán ser puestos a órdenes de este Juzgado en el 
Banco Agrario de Colombia (cuenta No. 170882042001) y por cuenta del 

mencionado proceso. El embargo subsistirá hasta la fecha en que se le 

comunique su cancelación.  
 

SE LE ADVIERTE QUE LA NO CONTESTACIÓN DE ESTE OFICIO O LA NO 
REALIZACIÓN DE LOS DESCUENTOS ORDENADOS, LE ACARREARÁ LAS 

SANCIONES DE LEY (ART. 44 C.G.P.) Y LA OBLIGACIÓN PERSONAL DE 
CANCELAR LAS SUMAS DE DINERO QUE INDEBIDAMENTE DEJE DE 

DESCONTAR (ART. 593-10 C.G.P.)  
 

Sírvase proceder de conformidad  
 

Atentamente,  
 

 
 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

secretario 

mailto:j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co


j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 23 de noviembre de 2022. Con el presente 

asunto al despacho de la señora Juez, informando que fueron allegados oficios 

provenientes del BANCO GNB SUDAMERIS S.A. Sírvase proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS   

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto:  1087 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  JOSE ARLEY MORALES MUÑOZ 

Demandado:  JHON JAWER RAMIREZ IMBOL 

Radicado:  170884089001-2022-00107-00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al expediente 

los oficios provenientes de las entidades bancarias BANCO GNB SUDAMERIS S.A., 

mediante el cual se informa que la parte demandada “...no registra ninguna operación 

pasiva con el banco, por tal motivo no se ejecuta medida de embargo recibida...”, 

escrito que se pone en conocimiento de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 126 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 24 de 

NOVIEMBRE de 2022.

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 23 de noviembre de 2022. Con el presente 

asunto al despacho de la señora Juez, informando que fue allegado oficio proveniente de 

la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE ANSERMA, CALDAS. Sírvase 

proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS   

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto:  1092 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  MARÍA FABIOLA DUQUE PINEDA 

Demandado:  JAMER DE JESUS CHICA GOMEZ 

Radicado:  170884089001-2022-00145-00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al expediente el 

oficio proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

ANSERMA, CALDAS, mediante el cual se informa que “...se registró el oficio de 

embargo debidamente en el folio de matrícula inmobiliaria No. 103-5270 de la oficina 

de registro de instrumentos públicos de Anserma, Caldas, de propiedad de la parte 

demandada.”, escrito que se pone en conocimiento de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 126 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 24 de 

NOVIEMBRE de 2022.

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 23 de noviembre de 2022. Con el presente 

asunto al despacho de la señora Juez, informando que se ha recibido memorial suscrito 

por el apoderado de la parte actora, dando cumplimiento al requerimiento ordenado en 

el auto de fecha Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS   

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Auto:  1095 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado:  GUILLERMO VILLEGAS OCHOA 

Radicado:  170884089001-2019-00217-00 

 

Revisado el memorial presentado se tiene que se ha dado cumplimiento a lo requerido 

por el despacho ordenado mediante auto interlocutorio de fecha 08de noviembre de 

2022, en su ordinal quinto, y con el fin de protocolizar la inscripción en la Notaría Única 

de Belalcázar, Caldas y a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Anserma, 

Caldas. 

 

Por otra parte, se ordena agregar al expediente el informe proveniente de la empresa 

Dinamizar Administración SAS, el cual da cuenta “…el inmueble objeto de la medida 

se encuentra en mal estado de conservación, desocupado, inhabitable tal cual como 

se recibió el relevo por el despacho… “,  

 

Así las cosas, se pone en conocimiento de las partes, los documentos referidos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 126 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 24 de 

NOVIEMBRE de 2022.

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 


